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AmAS NAV ARnO

Excoleni.ísimos sefí.ores~

E ·~cmos. Sres....

DISPONGO,

•

doloso.

a) Ejercer vigilancia ~le carácter general sobro los locales y
bienes de la Empresa~

bJ Proteger a la::; personüs y a la propiedad.
el Evitar la comisión de hechos del ictivos o infracciones,

ubn.mdo en consecuencia y de acuerdo con 18s disposiciones le"
:4,\1,,;.;.

dl Identificúr, perseguir y aprehender a los delíncucnles,
colaborando, a: tal efecto, con las Fuerzas de Segurídad y Ol-don
PúbJ;co.

el Escoltar el transporte de fondos, cuando se les encomienue
eSta misión.

'fl Cualquier atril activIdad que les corresponda., por .su con
dición de Agentes de la Autoridad.

Al'. 4." Los que aspJren a ser nombrados Vigilantes .Jurüdos
1](:, 8;¡~cos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito habn'm d8
rcün¡r las slguicn tes condiciones:

aJ Po~ner la nacionalidad española y ser mayO!- de vdntiún
alios, con el Servicio Militar cumplido.

bJ Poseer la aptltLtd fisica precisa para el desempúi'ío de "U
cometido.

c> Poseer ins!:rucción suficiente.
dI Curccer de antecedentes penales, por delitos de caracUoT

a) Cel·tif¡cudo de nudmiento.
bl fotoclipia del dOCUlllE'nto nacional de idontidad, com

pulsada por el funcionario encargado de recibir la docun1en
tación.

el Tres f,)wgrafbs de tamaño carnet.
dl Certificndo de nntocedcntes penales.
cd InformE' expedido por la Comi,snria o Inspección de Po

llcI2. o, donde no é:dstan éstas, por él PUBsto de la Gtmrdiq
CivI;', de ]a conducta ob:;ervada en los cinco afias precedentes.

f} DecJ'Axación íurada de no haber sido expulsado de nin
f;"ún CClltro n Organismo del Estado, Provincia o l\.-Iunicip;o, de
conservar la nuciúnalidad espafiola y de poseer la instrucción
precisa para 01 desempeño del cargo de Vigilante Jurado.

gJ CrrtH1c:ací6n de pertenecer o haber pertenecido a cual
quiera de los Cu€rpf)s de Policía Armada, Guardia Civil o
Po¡icíd.Mu'l.icipal o documento acreditativo de tener cumplido
el Servício Militar.

hJ Cualquier otro documento que demuestre circunstancias,
a;Hltudes o situ.':lf'ionGs que p1.1edan ser consideradas como me"
ritÜ'3 pam la provisi6n d.e esta plaz.a.

el Obsürvnr buena conducta pública y privada.
f} No hf1!)er sido expulsado de ningún Centro u Organismo

del Estado, Provincia o Municipio,

Art. 5,° 1. Tendrán derecho preferente para ser nombrados
Vigiiantes Jurados quienes pertenezcan o hayan pertenecido a
los Cuerpos de PoJicia Armada, Guardia Civil o Policía Muni
cipal por un periodo no inferior a cinco años y sin nota desfa~

_vonlble en su expediente.
2. Por el carúcter de- servicio público que tiene la funGÍón

de Vjgihmtes Jurados, los funcionarIos que pasen a desempe
11m' tales cargos, previa la oportuna autorización, quedal'án en
la .situa('ión que [es corresI?onda segun su respectiva legislación.

Art. 6.'" 1 Las propuestas de nombmmien tos se elevarán al
Director General de Seguridad en ejémplar duplicado q Uf! se
pre:¡cnlará en Madrid en la Dirección General de Seguridad y
en los GobiOl"nOS Civiles en las demás provincias, que las remi
tirán, debidnlllcnta informadas, a aquel Centro.

2, A las propuf:stus se acompañarún los siguiente::; dOCl1HH'll
tos, referidos a cada uno de los Vigilantes Jurados (:uyo nom
bramiento so intcmS<l:

2. No obstante, la Dirección General de Seguridad, a pet¡~

ción de las Entidades interes.adas, podrá dispensar del Servicio
de Vigilantes Jurados a aquellos es-tablecimientos o agencias que
considere procedente, por las circunstancias que concurran en
¡ns mismas o por las garantíasquc ofrezcan las otras medidas
de segrridad y P¡'ctC(;c1Ún de que dispongan.

Art. 3.° Los V!.gilantes Jurados, en el ejercido ne su CH¡-gO,

wndrún el carflcfcr de Agentes de ]a Auturidad, y su misión s~'rtt;

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se diclan
normas para el cumplimiento del Decreto 55411974,
de 1 de marzo, sobre medidas de s('gurida~ en los
Bancos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito.

ORDEN de: 3 de abril de 1974 por ln que se declaran
días de luto oficial con motive del fallenmie.'1l'o del
Presidente de la República Francesa.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Articulo l." 1. En todos los Bancos, Cajas de AhOl'to~ y En
tidades de Créditoexistira un Departamento de Segm'jdad, rw,
ponsable de la organización y funcionamiel1 to del SeJ'Vicio· d~
Vigilantes Jurados, instalación dedisposifivos de alarm<!l. y pro·
gramación, protección y vigilancia del tran~porte de fondos y
valores.

2. A: frente de este Depart<J.mento habra un Jefe, designu(;:l
libremente pór. la Entidad, y su nombramiento tie comunicará
a la Dirección General de Seguridad -en el plazo dE' diez clias.
De ser funcionario público, habrá desolicltar el pase fJ. la si
tuación administrativa que corresponda, hogún la l8gislación a
que esté sometido.

2. La Dirección General de Seguridád pQdrú convocar a los
citados Jefes de Departamento para la celebración de reUilionú~

informativas siempre que lo considere opodww.

Con el fin de facilitarla aplicación del Decreto 554i1974, de i
de marzo (..Boletín Oficiál riel Estado" del día 2 del mismo mes),
sobre medidas de seguridad en los Bancos, Cajas de Ahorros y
Entidades de Crédito, y haciendo uso de las facuitades cmlferl
das por la disposición final primera de dicho Decn:o(o. es1e ~Ji~

nistetio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1, Disposiciones generare'!

Lo qUe participo a VV. EE. para su conocimit,nto y efectos.
Dios guarde a VV, RE.
Madrid, 3 de abril de 1971.

Como testimonio de la condolencia de la Nación española a.nte
el fallecimiento del Presidel1te de la. Repú.blica Francesa,
M, Georges Pompidou, Su Excelencia el Jefe del Estado ha acor
dado declarar días de luto oficial el 4, 5 Y 6 del presente mes.
Durante ellos, la bandera nacional estará izada a media asta en
todos los edificios públicos y buques de In Armada.

Ll Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MA.RTINEZ

Artículo único...-5e prorroga ·hasta el treinta y uno de diciem
bre de mIl novecientos setenta y' cuatro el :?lazo pura la utiliza
ción de las botellas de vidrio xerigrafíadas, existenWs aún para
la venta de leche esterillzada, que no s-e ajustan u 10 dispuesto
en el Decreto trescientos cuarenta y cuatroimil novecientas sc
i('nta y tres, de uno de marzo.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Mf¡dl'1d a
\-(;)ntiocho de marZO de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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!l. Vigí-lantes Jurados

Art. 2." 1. Los Bancos, Cajas de Ahonns E:11 idftz]% de Cre
Jirü que no tengan establecido el Servicio d(' .Tu.'udos
','r.,ldrán obligados a solicitar de la Dirccci('l) Cl'Ilf'f21 de Segu-·
i'ic:ad el nombramiento del número que c·'tinH'l1 llc'.>:surio.

3. Los soJicita'11tes que se encuentren en servicio activo en
cuuiquiera (L: los CUl"r¡Jos que se citan en el artículo 5." estarán
exent.os de aportar 10s documentos indicados en los Rpdrl:a
dos al, dJ, el y f) dsl número anterior.

4. La Dirección Cener",l de Seguridad, a la vista de los
uJ1tccedcnh's rePl':1jdos y de aqlleJ;los otros ql¡e sc estimen ne··
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cesados. resolverá lo procedente, devolviendo a los Gobiernos
Civiles. en su caso, el duplicado de las propuestas, en unión
del Titulo de Vigilante Jurado.

Art. 7.° 1. Prestarán juramento ante el Director general
de Seguridad. en Madrid, o funcionario en quien delegue, y,
en las demás provincias, ante el Gobernador civil o Ílincionnrio
en quien delegue, de acuerdo con IH siguiente fórmula:

,,¿Juráis por Dios cumplir bien y fielmente los deberes del
cargo y defender los intereses puestos bajo vuestra custodia,
en bien del orden publico y de Españ(¡?~. a la que los reque·
ridos con!:eslurá,n: "Si, juro". ¡¡.mando a (Continuación el aeta
acred¡Lativa.

2 En esw acto se entregan! a los Vigilantes Jurados su
Titulo-nombramiento, en el que :>€ hura constar por diligencia
la fecha del juramento. En el plazo de diez días tomarán pose
sión de su cargo, ante el .Jefe de Seguridad de ta Empresa,
quien extendcra la diligencia correspondiente.

3. La copia del acta que acredite la toma de posesión será.
remitida, para constancia en el expediente, a la DirecCión Ge~

neral de Seguridad, por las Entidades radicadas en Madrid.
En las demás provincias, las copias del acta de juramento y
toma de posesión so remitirán al mismo Centro, por. conducto
de Jos n~spectivos Gobiernos Civiles.

Art. 8." ]. Los Vigilantes Jurados prestaran servicio de uni·
forme, requisito sin el cual no tendnm el carácter de Agentes
de la Autoridad.

2. Fuera del recinto de las Entidados en que presten sus
servicios, los Vigilantes Jurados no podran o&tentár distintivo
alguno de su cargº ni portar annas, salvo en el caso en que,
como consecuencía del cumplimiento de su l'urición en el recinto
dcl establecimiento, dichos Vigilantes hayan de perseguir ti.

malhechores sorprendidos· ~in fraganti~

:1. Los V igilantes Jurados lJevan')fi también tos atributos de
su cürgo y armas en la custodia do transportes de fondos, Va"
lores u objetos de las Entidades en que presten sus servicioS.

Art 9," ¡. Los uniformes de los Vigilantes Jurados ser-án
fijados por lus Entidades donde presten sus servicios, sin que
t:n ningún caso guarden SemC¡allZU-lJ origenen confusión con
Jos del personal de los tres Ejercitos, Policia Armada, Guardia
Civil o Policía MunicipaL

2. El distintivo consistirá en una plnca ovalada de siete
centimetros de Jargo por Cinco de ancho, en fondo verde con
perfil exterior blanco y letras rojas V.J., superpuestas; perfi
ladas en blanco. Debajo de la misma figurara el nombl'l.~··de la
Entida.d donde presta sus servicios, Dicho distintivo irá colocado
en el Jado izquierdo del pecho, encima del bolsmo slJjlcricir
de la guorrera o chaqueta,

Arl, .10. 1. La Dirección General de Scguddad establecerá
en cada caso el arma de fuego que los Vigilantes Jurados han
do podar, de modo ostensible, en el e¡erciciode su cargo, a
propuesta del Departamento dd Soguridad en la Entidad corn;s
pondicnte.

2. Los Vigilantes Jurados, una vez prestado ¡urarnl~nto, so
licitarán, por condu.cto de la Entidad, a la Djrección General
de Seguridad. Licencia de Uso de Armas tipo D, y para su ex~

pedjción se eslaTá a lo djspuesto en los artículos 86 y. 97 del
vigento Reglamento de Armas y E\plosívos, según 1-;e trate de
arm(t corta o larga.

3. Las armas se adquirirán pO!' las EnUdudes o Empresas ~'

serún de su propiedad, siendo entregadas y recogidRs a los
Vigilantes .Tul·ados al principio y lin dol servicio, estando, en
tallto ,10 ,¡c usen, en cajas fuertc-s () a"01e1'os que reunan las
suficicnles condiciones de segi..irida.d

4. Se exceptúan de cumplir 10 di~"pllestd t~n el párrafo antG
rior él aquelius Entídades o EmpresHs cuyos Vigilantes Ju:"udos
hay,-Hl de ser dotados de arma corta y que, por razón de prú
ced(:;t' de los Cuerpos de la Guardia Cjvil ü PoJit:ia Armad,!.
posean o puedan poseer licencia de armas de tipo E, y, cons8
cuC'nicmenLe, un anTIa corta de su propiedad.

Arl 11. Los Vigilantes .Jur:.~d()s dcp;;nderdn< en cuanto ftl
.serVJ{;lO, del J(~fe de Seguridad de itt Entidad, y seran inslruldos
dcbiclnJ1leolv de i¡;ts atríLnc10ncs y obligaciopes que les contJere
su C[ú'úcler eje Agente de la Autoridad en el ejercicio de su
cargo, así como de la conservacion y tlSO de las arnras.

AJ't. ]2. Los salariiS y percepcionO$ de cualquifT eLIYp, a
cargo dc las Empresas, debeni.n ser estableeidóJ; deaCtwnlu (\'/1

la Reghmentación de Traba¡o, Convenio Coloctivo o Horma ('::;
tablecida por la Autoridad laboral.

Art. 13. Para todo 10 relacionado con las Uc-encias, permisos
y bajas por enJermedad, los Vigilantes Jurados están sometidos
a las normas aplicables a la Entidad en que presten sus servi
cios. Sólo pueden ser sustituídos en su [unción por otros Vigi·

lantes Júrados.

Art. 14. Sin perjuicio de lo esLubleddo en el articulo ante
rior el Jefe de Seguridad de la Entidad esta obligado a dar
cue~ta a la Dirección General de Seguridad en Madrid y Go
biernos Civiles en las demás provincias de las altas y bajas
de los VgiJantes Jurados.

Art. 15. Los Vigilantes Jurados cuusarün baja definitiva por
los sigllient.,,~s motivos;

a} A petición propia..
bl Por haber sido condenado a una pena grave, excepto en

el caso de que se derive de un deUto C:UlpObO, en cuyo supuesto
se estará a lo que disponga la sentencia o, en su defecto, a lo
que acuúrde la Dirección General de Seguridad.

el Por pérdida del canicter de Agente de la autoridad, en
virtud de resolución de la Dirección General de Seguridad,
previo expediente disciplinario, que se lncoará. de oficio o a
instancia motivada de la EriUdad, por funcionarjos del Cuerpo
General de Policía

d) por las causas que determinen la nxtinción de la relación
laboral.

Art lH. En los casos d8 baja definitiva, los Vigilantes JUra
dos harán entrega de los atributos de su cargo al Jefe de Se
guridad de la Entidad, quien extenderá en el título~nombramien~

lo la oportuna diligencia de cese, remitiéndolo, juntamente con
la liconcia de uso do armas, a la Dírección General de Segu
ridad directamente en Madrid, y por conducto de los Gobier~

nos Civiles en las demas provincias.

Art. 17. Los Vigilantes Jurados, dentro de la Entidad
donde prr:osten sus servicios, se dedicaran, unica y exclUsiva~

mente, a la funci.6n de seguridad para la que han sido de
signados

2. No obshmte Jo establecIdo en el nllmero anterior, la Di
reccién General de Seguridad, previa solicitud de la Empresa
y en" casos muy jmititicados, podrá autorizHT a que los Vigilantes
JUrados, además de su misión especifica, realicen otras funcio
nes, sin perjuicio de aquélla.

lIt Medidas de alarma

Al'L lB. LOé'; Bancos, Cajas de Ahorros y Entidades de credi~

fo, en sus oficinas centrales, agencias y sucursales, instalarán,
salvo los casos en que se les exima de ello, los apropiados dispo
sitivos de alarma en conexión con los Centros de Policía o da
los acuartelarilientos adecuados de la Guardia Civil que deter
mine la Dirección General de Seguridad. en Madrid o los Gobier
uos Civík,s en Jas demás provincias, de acuerdo, en su caso, con
la Dirección Gel1cralde la Guardia CiviL

Art. 19. La conexión a que se refiere el artículo anterior
podrú, 3el' sustituida o complementada por la que se realice
con otros Centros o Entidades privadas especjaJizadas con las
que se haya contr'uLado este ser\?icio. previa autorización de
la Dirección General de Seguridad.

IV, Transportes de fondos}' vaiores

ArL '2.0, Las Enddades a las que se reliere la presente Ordon
,doptantn 1M3 l11cdld¡)s necesarias para el tra.nsporte de fondos
v valoros a fin de que se realicen con [¡'l,S máximas garantías
(le seguridad. que impidan la comisión de acciones delictivas,
utilizando vE'h;cuJos adeCllBdQs u esta mIsión y con la protec
ción do Viwri1'1h's ,Jurados.

.1\rt. 21. Las r¡,cdidd5 a que ;,:e n:'h~h~ el art·iculoantorior se
coordina rún (;oü IDs qUe establezca la Uin~cdón General de
:::;'<Jguridad en la p¡-ovJncia de Madrid din:ctamente, y a travus
(;e . los Gobiernes Civiles en las l'üstal11:e3 provjncias, en los
casos en que sea llcce'3nria la actuacion düocta de las Fuerzas
de Orden Públ¡c{), teniendo en cuenla ei ama geográfir.a a tra
\'és de la cü,;d hayan sido progFunados los transpOt'HiS y la
circullscupcioll o ¡jrcunscripdones sOl1letJi:lH'j a la protección
de tales Fuer¿,1';

V [Jf'didD:> de detección :.1' protección

Arlo. 22. Los B<:l 'leos, Cajas de AhorTOS y Entidades de Cré
dito instalaran, para la identWcaci.on de po'iiblf.'s delin('ucnte~.
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Madrid. l de ilbri1 de 1874.
GABelA HEHNANDEZ

DISPOSICIONES· F1NALES

ORDEN de 14 d.e marzo de 1974 por la que se ad,,,
criben provi.<dor.almenle las Unidades e."'I:Í-"tentes am
nivel orgánico de Sección· a los 8r<!x/ireccio?1es G(>
neraleH creadas por el Decreto 57·1/1974, de 1 de
marzo.

Sep:Ul"_uo.-"-A In S'j"bdicocción Gencn¡] do AUlnl"lz;Jcioncs y
Cot:cienos. ¡.el::' si_csIIicntC's Unidades:

Servicio de Promoción de Centros no Estatales.
Sección pr¡JTI,~n:t de Centros no Esti":tales.
Sección segunda de Centros no Estatales,
SFccj'~n terccr8. de Centros no Estatales,

Pl'i!lwro.--A 11'1 Subdh"C'cCióli General de Centros qtH.;dan óds
[Tii:as 1;:;s siguientes Unidsdes;

-- SI edón ljrimcra de Centros F·statulf's.
Scccíón s:."gullch de Centl·os E~tatt\!es.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

Prjmera_-Se faculta ala DirecdónGenerai de SC!gurid;;d
y a la Din:cción General de la Guardia Civil para que adopten,
d("nl-ro de liUS respectivas COmpetencias, las- medidas que sea.n
precisas P&fa la aplicación de esta Orden. de· conformidad con
las resoluCÍones e instrucciones que a tal efecto dicte este Mi
nisterio

St'gnnda.-·-Esl.a Orden entrará en' vigor el diu de su publi
cación cm ¡,l ,·Bolet'n Ol'jejal del Esta.do~,

Primera - Los nombramientos de Vigilantes Jurados Je
Bancos, Cajas de Ahorros y Entidades de CréaHo realizados
con anteriorídad a la vigencia del DeGreto 554/1974, de 1 de
marzo, seguirán con plena validez, aunque sometidos a las
normas del mismo y disposicionescomplementnrias.

Segunda-Las e:{f"TIciones para la implantadón del Servicio
de Vigilantes Jurados, concedidas con anterioridad al día 2 de
marzo de 1974, deberán ser solicitadas nuevamente de la Di
rección GeJ1ej·al 3{J Seguridad dentro dI" los treinta días si
guientes a la publicacIón de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado-~, para su ratificación, si procediere. Si la Dirección
GC~:leH¡J de Segurídad acordara dejar sin efecto la exención
ar.tcdcrcente concedida, se adoptaran por las Entidades afec
tar'as las nuevas medidas de segUridad en el plazo que se de
terrnino f'n larosoludon.

de 21 de julio, como desobediencia a- las decisiones dictadas
por la Autoridad para garantizar la seguridad y el orden
público, sin perjuicio de la aplicación de- sancíones a\ltori
zudat> por otras disposiciones,

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

El Decreto 574(1974. de 1 de marzo. ha int.roducido diversos
n)0dificlCÍonc3 en la estructura orgHniCa de las Direcdunes
Generflles de Ordenación tc:lucati'Ja y de Prognlmación e ln
verSJones

En t.anto no se dicten las normas provistas en la disposición
final del referido Decreto. procede deleimiM.r la adscripción
provisional de las Unldades existentosa las nuevas Subdirec
cione:; Gencral('s o·uldas.

En su vjdml, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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ci.rctlitos cerrados de televisión, cámaras fotográficas ti otros
sistemas óptimos, magnéticos· o electrónicos y, en general, cual
quier prOcedimiento técnico que sea útil para esta finalidad.

Art. 23. Sin perjuicio de 10 establecido en el artículo antee

ríor, en los lugares donde se custodien fondos, vaJOl'es u obietos
prociosos se adoptarán las medidas de protección convenientes
por medio de cajas fuertes, acristalamientos especiales, materia
les resistentes y acorazados y cualquier otra protección que
se estime adecuada, cuidando especialmente de que las puer
tas de entrada y salida y los lugares donde se realice la carga
y descarga de fondos, valores u objetos preciosos estén acoi:1di~

clonados contra posibles- asaltos.

Art. 24. 1. Las Entidades ad6ptarún las medidDs que cOl~::;i

deren adecuadas en relación con las disposiciones cempn=-ndidas
en los artíCulos 22 y _23, referentes a la detecclón y protección,
sin perjuicio de que deban someterse obfJgatoriumente a las nOf
mas de homologación qtle especificamente se dicten, de confof
midad con lo establecido en el artículo 13 de! Decreto 5:)4/1974,
del de marzo.

2. Cuando Ja homologación de sensores, dispoJ,itivos el",
detección y alarma e instalaciones [Isaciadas ha va sido realizada
por Entidades de transmisión o comunicaciories:, -con aprobaCión
expresa o visado de la Direccióll General de Seguridad, en vir
tud de contrato eelebrado alas efectos de protección banéal"ia
y de Entidades de crédito, dicha homologación se considerar:;
efectuada por la cHada Ditecclón General. de Seguridad,

VI. Compañías y Entidades privadas de seguridad

Art. 25, Las Compañías queso dediquen a la sa-guridad de
Bancos, Calas de Ahorros, Entidades de Crédito y Empresas en
general deberán ser autorizadas por la Dirección ·General de
Seguridad, previa solicitud formulada por su rcpreser,tnntc legal.
a la que acompañará la documentilción acreditativa de los
medios personajes y materiales disponibles para el cumplí
miento de su misión. .

Art. 26. Estas C0mpaüíus podrán (OntEünr con los Ban.cos,
Cajas de Ahonos y Entidades de Crédito la pn.'5ü.ldón del ser
vicio de Vígilantes Jurados, instalaciones y dispositivos do
alarma, así como laprogra.macíÓn,proteccíón y vigilancia del
1,rallsporte de fondos y valores.

Art. 27. Los contratos celebrados entre Ja'; Cómpañi¡:;'1;i y
los Bancos, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito senln
visados y aprobados técnicamente por ln Dirección G-enc,·ilJ de
Seguridad.

Art. 28. Los empleados de J<-\s COlTIP<:lúias de Soguridad que
intervengan en la protección, vigilancia y transpürtes dí: fon·
uos y valores deberálltenel' la condición de Vigilantes Jurad0s,
cuyos nombramientos, funciones, ceses y d\?"más requisitos, se
ajustarán tl lo preceptuado en el capitule Ir de esta Orden.

Art. 29, En la Dirección General di' Soguridad se llevpn'j
::n registro de todas las Compañías y Entidades pdv8das de
seguridad que sean autorizadas, lf1s qU'~ En t.odos sus doC'u
mentas harán constar el número6k<.;ignack a esto !"('gistro,

Vll, Control y srTnciorws

Art. 10. Obtenido de la Autoridad cOlll¡)clent{. e!pe..-mic;o
para el funcionamiento de oficinas centnd{:::;, :'iucursa18S o
agencias de Bancos, Cajas de Ahorros y Enlldades de Crédito,
sus Directores o represent.antes legajos lo cnl11unícan'¡n a la
Dirección General de Seguridad, ini'ol"h'unriD de las nH_'did;lS
;:"doptadas en materia de protección y viglLll1cia par¡, que por
dicho· Centro se disponga la práctica Ur-l la in~pecc¡Ójl procc
dente y determine ejson suficienteS para su normal ndividacL

Art. :n. Si del resultado do la ilborccilíns.; comproktL{
que las medidas son insuficiente;, tiJ· D:;recdon General 0,·
Seguridad podra suspender la :apeortUJil dei !veal ",]1 tanto no
se subsanen las deficiencias obser\'H·_i~t'i, C0'Ltmic \ndolo a ¡"
lI,ui:oridad que hubiera concedido 'JI pt"rmiso ¡;.j Panco CH.)'
e].) AhorrDs o Entida<i de Crédit(l,

Art. ;',2. El Ministro (h~ la CObU'ii'}<:ión. -,¡li'llll]c:ür{J al 'le
r:;[icÍGnda las infracciones que so ccnnéLi;' v.¡ l(j:'; Runco~,

(-"das de Ahorros y Entidades de C(')(I!;<) é-'n nu:,." Xl de -S8gU
'·¡dno.

Art. ::l3, _Las infracc:ones a las nnt'j1 '-LS conlt'i)idr,s 1m el
DC'creto 554/1974 y en la pre&2.nte Orrkn podtil1 :;er ';ctrtclLl
ni'ldas de conformidad con lo· dispuosi.o en la Ley de Orden
P(¡bIico 45/1959, de 30 de Julio, modificada pur la Ley 313/1971,

Tr,rc(·ro.-· A la Subdjl'occión GHneral dC' Qrdf>n3.c¡ón Ac:o:ri ú·
,Hle_l, 1'lS siguientes Unidadi:.,s

- GdbiQde <b Planes y Prógramaciótl,
'.:;.' Sección de Alumnos y Aplicaúón de Planr,lS de E'itudio5.
-, Sección de Convalidaci-ones de Estli$ios Extranjoros.
- G(lbjnete de Innovacíón !I,·letcdologica.
- - Gülúr:cte de EVHluadóll Ped:tgógica,
~ Gabinete de Orientación.


